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DIARIO,
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
liI

REALES ORDENES

ian Hermenegildo, á los 26 -jefe8 y oficiales' del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Braulio Campos TBixidol' y termina con D. Eduardo Sná·
rez Jnrio, con la antigüedad que ref5pectiTamente se les se
ñala, por !er las fechas in que cumplieron los plazos prefi
jadus en el vigente regllmlento.

De real orden lo digo á V. E. para 811 conocimiento y
iem~ efectoa. DiOl! guarue á V. E. muchos añ08~ Ma·
di:ij & de febrero· de 1893.

S.a SEGCION

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g')J Y en su nombre la Rei
na. Regaute del Reino, 6e ha dignado conceder, iL consulta de
esa Asamblea, la placa. ó cruz de la real y militar Orden de

JosE Lóp:ag DO:MiNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIar.i:IJa,

Señores Capitanes generaleil de las Is.1allh Cu»a., F:tUpiIN
y Directores generales de la GUi,rdiá Civil y Cara~.

Relaci6n que se cita

Q

LópE2: DO:KfNGUEZ:Madrid 3 de :febr6ro de 1~3.

.. - . • ..

ANTIGÜEDAD.
Condecon-Ármu 6 cuer:\?o. Empleos NOMBRES cionc8 '1

Día JC~I Añ()

- -
Infantería.••••••• _•.•••••.••.• Teniente coronel .•• D. Braulío Campos Teixidor •••••.•.•••••••• Placa •.•• 15 octubre ••••• 188'1
ldem.......................... Comandante.•••... » Lorenzo Uthler Pons..•.• , ••••••••••••••. Idem •••. ll4 mayo •.••••• 1888
Idem...·....................... Otro .••••...•.••• , » José Garcia Aguirre ••..••••••••••••••••• ldem ••••. 4 julio........ 1890
Idem...•••.••••••• '" ·0······. Coronel ••.•.... '" » Leopoldo Manso Murie!. ••••••••.•.••• ~ .• Idem .... 10 ídem........ 18Q2
ldem.......................... Capitán••••••.•.•• )} José Requena Bañón..................... Idero .... 80 octubre .•••.• 1892
Idero .•••••.••.•••••••.••••••. Comandante.•• , •.. » Francisco Páez y Páez .........' •••••••••• ldero .... 31 ídero........ 1892
luero.......................... Capitán ••••••••••• » José Hodríguez Pardo .•...•.••.••••••••• Idero .... 25 novierobre •• 1892
lderoen Cuba................. Coronel. .•••••..•. » Antonio López de Haro y Chinchilla •••••• Idero •• :. 23 octubre ••••• 1892
Idero en Filipinas•••.••••••..• Teniente coronel. •. » José Cores López..•...•..•••....••.••••• Idero .... 11 mayo ..•••.. 1891
.Artillería •••.••••••.•••••••••• Otro .••••••••••••• » Alfonso Albarracín y Pérez de Vargas.•••• Idem •••• 81 octubre ••••• 1891
Estado Mayor de Plazas •••••••• Capitán••.••.••••• » Gregorio l7rquía Verdugo •••••••••••••••• ldero •••• 17 ídero.•••.••• 18~2

Guardia Civil ••••••••••••••••• Teniente coronel. •. » 1\lanuel Morrell Agra .•••.•••••••••••••.• Idero •••• 18 noviembre. 1892
Infantería.•••••••••••••••••••• Capitán••••••••••• » José Fabre de la Vega ................. '" Cruz" ... tl1. ma~o ..••••• 188S
Idem..••..••.••••••.••.•..•.•. Primer teniente .••• » Sebastián Mainar Lenguas .••.••••.•••••• Xdero .... 19 a.gpato •••••• 1891
Idem..••. "...... """."' .• "•••••. ,, Otro 2.°........ oo. )) Manuel Asensio Benedicto••••••••••••••• Idl;lnl .... 27 diciembre••• 1891
ldero.......................... Otro •••••••••••••• » Marcial Cordero Fl'oix.•••••••••••••••••• ldero •••• 27 ídem.~ .. ""." " 1291
Idem•.••.•••...••••••••••.•••• Otro•..•••••••••••. » Ramón Telenti Pérez .•••••••.••••.•••••• ldero •••• ll'i ídcJ,Il........ 18~1

Idero 0-U Filipinas.••••••••••••• Otro 1.0••• , ••••••• » Joaquín Rodríguez Fuente••.••••••••.••• ldem. oo J ~8 j,ulio......... 18~t
Caballería..•.••••••••.••••••.• Otro ••.•.••••••••• l> Nicolás Ofloro Garza..................... Idem ••• : 10 enero,", ........ 189
Idem..•••••••• t ........... " ..... Otl'O 2.°•••••••• "•• » Salvador Camarero Abad •.••• ,•••••••••• Idem .... 27 diciembre ••• 1891
Idem•...•••••••••••.••.•••. - .• Otro .......... ti .... " ... ) Antonio Tercero L6pez .......... , •••••••• Idero o.,. 27 idem........ 1891
Idem............... t." •• ti ............ Capitán •• _" .......... » Juan Roma Sala ................. ti ............. ldem •••• 29 septiembre •• 1892
Idem...••.•.•••••••••.••.••••• Otro •••••••••••••• » José Rivera l\1ontel'O ........ " .... " .. "............ ldem •••• 15 noviembre. 189
Guardia Civil .................... ".... Otro .•••• , ........... » José Vilches Sánchéz ........ , ••••••••••• ldero •••• 18 roarzo ••.•••• 18111
Idem ........ "............................ Otro ...... "......... » Nicomedes Benavento García..••••••••••• ldem •••• 15 noviembre. . 1~91

Carabineros ........................... Otro." .. "...... "tI ••• J Eduardo Suárcz JUl'io•• ti ••••••• t ........... Idero •••• 27 septiembre •• 1881

,.,J', ".
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regen~edel Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden de
S,m Hermenegildo, á los 4 jefes de la Armada comprendi
dús en la siguiente relación, que da principio con D. Fede,
rico Pintó Rogel y termina con D. Miguel Jiménez Guinea,
con la antigüedad. gue respectiva~ente00 les señala, por ser

las fechas en que cumplieron los plazos prefijados fn el vi
gente nglamento.

De .real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás ("fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid S de fübrero de 1893.

JosÉ LÓPEZ DoMiNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~rina.

Relación qu, s, cita

ANTIGÜEDAD

Empleos NOMBRES CoudecoracIones

¡~Dla Mes

Capitán de Fragata ••.••••••••••• D. Federico Pintó Rogel.................... Placa ..••••••••••••••••• '1 agosto ...... 1892
Otro............ _•••••••••••.••. ) Pedro Domenge Roselló .•••• " ••• , •.•••.• Idem •••.•••• .9 •••••••• 3 noviembre .• 1892
Otro............................ lt Angel López Rodrigue" .................. Idem ••.••••.••••••••••• 22 idem •.••.•• 1892
Coronel de lnfan~ía~~n!l.~.. ., M1gtle~Jimé:¡tez G' ctnl.. ·.... ···· .. ······· '1 diciembre ... 1875~lnea ................. : .. ,. .. ~.

Madrid 3 de febrero de 1893.
.4!1 ....

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

1. 11 SEOerON

Efcmo. Sr.: La Reina ~g~nt§ d~llWinp,e:p, !1Qtnhre d~

su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.);ili' ha servido qestinar ti
1'8 inrn~diat~a ór¡len~ del gener¡¡.l de diyi!3iQ.¡l D. Lt¡is Roig
di Lluia. que ie Q.~la en l'ituaci4n de cU8.1'tel,en esta corte,
al- capitá.n del regimiento Infantería de Cuenca nÚm.. 27, P9Q

¡l!sé Cr~l1B y Gorl'~e~.

De ~é~l orden lo digo á V. E. para su 'IOnocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
ldltdrid í,) d,e febrero de 1893.

LóP:RZ D01d:N~uM

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

eeñor Ordenadol'de~gosde Guerra.

;~.-

UiDULTOS

~.a SEcerON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
conñn~a~mi el penlll d~ la Hab!loAa, José ~I!alz~ Cándiano,
en súplica de que Be le apliquen los bananeios dal real de
creto de' indulto d~ 5.marzo de 1890 (D. O. núm. 53); y te
niendo en cuenta no es· aplicable dicha soberana di¡;posi
ciól.l. á los flentenciados á dos ó' más penas por diferentes do
litos, que es el caso en que se hal~a comprendido el recu-

. rreute, el Bey (q. D. g.), Y en !lU nombre la Reina Regente
dal neino;de actlardo con lb informado por V. E. y el Con
¡ajo ~üpri:lJnQ'de-'Gue~*l;lY Marin!l~ en ~c1<! julio y 17 de
jauio últimos, respectivament~,&i ha seryido desestimar la
:hiencionnda instanda.. '.' .
. ' neJ:e~.,Qr~p.¡o,Q,igoll. V.E. para su conocimiento y
demás efe~tos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma·
;- . ·t· : .' ....... ,.'~ .... ~ ~.'¡. ... ,".. '. .'

ai:id,3 elo .febrero de 1893.

I~óPEZ DOMÜ;oUEZ

Sefiol' Capitán general de la Isla de Cuba.

eeñor f~e~~~~~t~ d!~ Copsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Ceuta, Matíal! R!.!m~ro López, en
súplica de que se le conmute por la pena de destierro, ó por
la de seis años d.e pl'ü:ión corroociomll, la de catorco años y
ocho meses de cadGJ:lfl.. 1íemporQ.l a que, por rev:i.sión, quedó
reducida la de diez yi3lJfs año!! de igual pena que le fué im
puesta, el 3 de noviembre de 1890, en causa seguida en este
distrito, por el delito de robo en cuartel; y teniendo en

. cuenta no existe motivo suficiente que justifique la conce
sión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente 401 Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E. yel Consejo Supremo de Guerra y Marina,'en 25 de
octubre y 7 de noviembre últimos, respectivamente, ha te
nido á bien desestimar la mencionada instancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. MIL
dri(fS de febrero -de 1893.'

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de C~stma la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue~a y Marina
y Comandante general de Ceuta.

".. -
PENSIONES

6.& SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del ~eino, conformándose COn lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 de enero úl
timo, ha tenido á bien: conceder ti. D.- Isabel Cuadras Saga
rra, viuda delte.niente coronel de InfantQdá dél dístrito de
Cuba, D. Lamberto Franco .Garcés, la pención anual de
U!5() pesetaR, que le COlTe-:::ponde con arreglo {¡ la ley de 22
de julio de 18~H (C. L. núm. 2íS), y la banificiwi(;n dl' lln
tercio de dicha suma, ósea ,116'136 pesetas al añb, como com·
prendida en la ley de Pl'CSUPU0!':tO de dicha isla de 1885·86
(C. h núm. 2\>5); los cualel:i seflalamicntos le ¡;:eJ.'~n abo·
nados dCHde el 28 de ¡¡gasto <1:) 189;¿, que fué el siguiente
dio. al del óbito del ca.ueante, é interin conserve su actual
estado; satisfaciéndosele el prim.ero por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Barcelona, y el eegundo por
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LÓPEZ DOMflit'tiM '
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gn-erÍ'a y Baririá.

. .. ~.. : _u•
¡ ,

fegún la ley ele 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cu::tl
pem:ión se abonará á la intere1!ada, por mano de su tutor
Don RaI~ón Cuevas Alva.rez, en la Delegación de Hacienda
de la provincia de Salamanca, desde el 11 de septiembre de
1802, siguiente día al del óbito del causante, é interin .per
manezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimien~ y
demás efectoi/. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de febrero de 1893.

LóP}Jlf DOMÍJrGUlIZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Suprerp.o de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 81,1 nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto' por el
Consejo SU}Jremo de Guerra y Marina, en 14 de enero' últi
mo, se ha servido concederá D.a Paula Solas y Santos, viu
da de las segundas nupcias del capitán, retirado, D. Ignacio
Pérez Redondo y Mercader, la pensión -anual de 625 pe3etaB,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa·
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de la prü'vincia de Valladolid, desde el 13 de octu
bre de 1892, siguiente dia al del óbito del cs.usante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\!adrÚl
3 de febrero de 1893.

Excmo. Sr.: En vi.ta de una instancia promovida en
,Sll.nta Clara, con fecha 28 de septiembre de lSg2, por Doiia
:Luisa Luz Valdés Abreu, viuda del capitán de Inmnteria, ~

D~n Juan López Guerrero y de la Mora, en solicitud de que
se le conceda el aumento de peso fuerte por sencillo en la
pensión que tiene señalada; y resultando que el causante
falleció con anterioridad á la publicación d'e la ley' da pre
supuestos de e~a isla de 13 de julio de 1885, por (luyo mo
tivo los beneficios de la misma no son aplicables á la inte
resada, según lo diepueE!to én real orden de 30 de marzo de
1889 (C. L. núm. 129), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la.'
Reina Regente del Reino, conformándose 0'0. lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marinll,én 12 de (inero
último, se ha servido deBestimar la referida instancia.

De real orden lo digo'8, V. E. para su conocimien·to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 3 de febrero de 1893.
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LÓPEZ DO:MfNGUJ!lZ

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Sevilla, con fecha 14 de octubr@ de 1892, por D.1t María To
man de las Mereedes Márquez y Mnñoz, viuda de lall segun
das nupcias del coronel gruduado, comandante de Caballeo
ría, retirado, D. Joaquín Fer!lández'de Castro, en solicitud
de pensión; resultando que la interesada contrajo su matri
monio con el causante cuando éste habia cumplido los 60
años de (ldad, por cuya razón carece de derecho á dicho be·
neficio; y no correspondiendo á este Ministerio la declara·
ción de la penllión de gracia que en último caso solicita la
recurrente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo d!'. Guerra y Marina en 1~ de enero último,
no ha tenido á bien 'acceder á la expresada petición.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demA. efecto!. Di03 g1tarde á V. E. muchos año~. ,Ma·

drid 3 de fQbrero de 1893.

las l;njnfl de la referida .\ntilla, segúJ¡ lo nnterl1l1nado cm
dispoúcloneH vigentes.

De real orden lo digo tí. Y. E. para 5n (;otlücimient() y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de febrero de 1893.

LÓl"EZ VOMfNGU:H

Señor Capitán gi::neral de Andalucía.

Señor Presidente del C~nsejo Supremo de Gtierra y If.arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose, en lo principal, con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra. y Marina, en
14 de enero lmimo, ha tenido á bien dispour que la pen
sión de 1.000 pesetas anuales, anexa á la cruz de San Fer
nando de segunda clase, que disfrutaba el comandante de
Caballeria, D. Diego Nogués Marco, sea transmitida, por
fallecimiento del mismo, á su viuda D.a María Teresa Es
tema y López; la cual pensióhle será abonada, por la Inten
dencia militar de ese distrito, desde el 30 de septiembre de
1892, que fué el siguiente dia al del óbito del causante;
perdiendo el referido goce si pasase á segundas nupcias, con
arreglo al arto 11 del reglamento de la citada orden.

De real orden lo digo á. V. E. plua su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. mucho$ afios. Ma
drid 3 de febrero de 1893.

LÓPEII DOMfNGlJl!:z

Señor Capitán general de Cataluña.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

~.
(,

f·>i.

I
I

Señor Capitán general de Valencia.

!Señores Preeddente del Conscjo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

LóPlIZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consijo Supremo de Guerl'/1 y Marina, en 13 de enero últ.i
:00.0, se ha servido conceder á D.o. Concepción Cuevas Alvare~,

,huérfana del comandante, retirado, D. Elias y ele D.'" Dolo
re5, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corresponde

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con ·10 expuesto. por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de enero últi..
mo, ha tenido á bien disponer que la penllión anual de 6-~

pelletas que, por real orden de 14 de novien,.bre del8S6í ft'te
concedida á D.a Juana Mosquel'a y Galante, cqmo viuda del
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.. , •.•. "'''f ,. p,' . . :l . , - •
('rp~\~;1 '>.0 é,);;·;JI". ~, ayo:!' 'H) ;;·,z,,-::. reur9\1(); D. J(I'(o vInrlel
rrerraiz, y qGO éll la ~:~i:u:d~J~Hl ~~~ hHEn \':"h{~(ln1.~ por ftJla ..
C,~!liiento (1e 1:1 c·:.tg{1J V:l .Tu¡:üa ';~{t)t~ql,li?'l'n, /?i! b.'nnsrnitida
;', bUS hiJos.v del causante, D.- Luisa, D. Jo¡¡é y D. Ricardo
ViudoI y Mosqnera, á quioMs corresponde con t'trl'oglo á la
legislación vigente; la cual so les sati¡,;faní., en la Delegaeión
de Hacienda de la proTincia de la Coruña, desde el 14 de
febrero de 1892, que fué el siguiente día al del óbito de su
citltda madre, por partes iguMlel'J y mano de su tutor D. José
Lugris Cividanes; haciéndose el abono á la hembra mien
tras permamzca soltera yá n. José y D. Ricardo hasta el
4 de septiembre de 1905 y 24 de marzo de 1908, en que, rel'J'
pectivamente, cumplir~n los '24: años de edad, si antes no
ohtienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó muni·
cipio; y acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamien·
to, la parte de los que ce.ilaren en los que conserven la apti
tud legal.
. De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
dúmtts dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de febrero de 1893.

LÓI-'EZ DOMfNGUEZ

Señor Cllpitán general de Galicia..

fiütol' Pre8idente del Consejo Supremo de Guerra y Iüarin!.

Excmo. Sr.: En vista J..; ia ius!;anc:a promovida por
Doña Gertrudis Julián Boch, viuda del capiíltn de Infantería,
Don Federico Armesto Choréus, en solicitud de pensión; y
no hallándose la interesada comprendida en ninguna de las
disposiciones vigentes Bobre el particular, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra J Mari
na, en 13 de enero úLtimo, se ha servido desestimar la refe·

rida instancia.
Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

de~á8 efectol'J. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 8U Hombre la Reina.
Regente del Reino; conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marin!, en 14 de enero últi
mo, se ha servido disponer que la pensión de 625 pesetas
anuales que, por re&1. orden de 20 de junio de 1829, se con
cedió á D." María del Rosario Sierra y V:nriolo, en concep
to de viuda del capitán D. Francisco do Paula Latona, y
que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de
dicha pensionista, sea transmitida a su hija y del cau~ante,
Dolia Viotoria Latorre ~ierra, aquien correspondo FiOgún la
legIslación vigente; debiendo serlo abonada, mientras per
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la pro·
vincia de Barcelona, desde el 12 de noviembre de 1887. que
Ron los cinco años de atral'JOS que permite la ley de contabi
lidad, á partir de la fecha de la solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para S\l conocimiento y
demás efectos. Dios gUl1rde á V. E. muchos ai'íos. Ma
drid 3 de febrero de 1898.

LÓPRZ DoMÍNQUli.l':

Señor Ca.pitán ¡enera! de Catalufia.

'SeñórPreaidente del Consejo Supremo de Guerra '9 Marina.

1
i Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en ~u nombre la Reina
I R'Jgellte del Reino, conf"rlllándose con lo expuesto por el

1

, Cun.-;ejo Snpre:no de Guornt y Marina, en 13 de enero últi·
m<', l'Je ha sorVId.) conceder á n.a Fernanda Ruihamba y Gri
jaIha, viuda. del primer teniente de Infanteria del distrito
de Filipinas, D. Faustino lIíorcmo Alonso, la pensión anual
de 470 pesetas, que le corresponde como comprendida en la
ley d.e 22 de juiio do 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión,
con el aum"nto de do~ pesetas por una, ó sean en total 940
pesetas anuales, á lo que tiene derecho según elart. 25 de la
ley de P1'6SUp,1estos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295), se
abonará á la interesada, mientras permam-zca. viuda y resida
en Ultramar, á partir del 10 de abril del aáo pró:ximo pasa
do, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden 10 digo al V. E. pll.ra s,u. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos año!!. Ma
drid 3 de febrero do 1893.

LÓPE:;'{ DOMÍNG'UEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor PNsidente del Consejo Snpremo de Guerra y Jt!arina.

-.0---.

Excmo. ~r.: El Rey (q. p. g.), yen su nombre la Rei
na R~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de enero úl
timo, se ha Hervido conceder á n.a Maria Josefa Villalva y
Góme21, viuda del teniente de la Guardia Civil, retirado, Don
Rafael Valera y Pérez, la. pensi.ón anual de 470 pesetas, que
le corresponda según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca vinda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Cuenca, desde el 23 de a12ril de 1892, si·
guiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo it V. E. para. l'JU conocimiento y
demás efectol'J. Dios guarde ti. V. E. muchos añoJ!o Ma
drid 3 de febrero de 1893.

LóPEZ DOllÍNGUB

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo exp~al!to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina,. en 12 de' enero úl·
timo, ha tenido á bien conceder á D.S, María de Jesús Muñoz,
viuda del primer teniente de Infantería, D. Pedro Notario
Gonzalez, la penrüón anual de 470 pesetas, que le corres
ponde con arreglo a la ley de 22 de julio de 1891 (Colecci6n
ügislativa núm. 278), y la bonificación de un tercio de dicha
suma, ósea 156'66 pesetas al año, como comprendida en la
ley de presupuestos de Ouba de 1885·86 (O. L. núm.2B5);
los cuales señalamientos le sert.n abonados desde el 19 de
febrero de 1892, E'iguiente día al del óbito del causante, é
interin conserve su actual estado; satiBfaciéndosele el pri
mero, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Va
lencia, y el segundo, por las cajas de la citada isla, según lo
determinado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de febrero de 1893.

Lópl:1lz DOMÍNGUEZ

Señor Capittin general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~arlna

y Capitán generL\l de la Isla de Cuba.
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LOPEZ DOll!fNc!m~z

Señor Capitán general de Castilla la NU6'¡a.

Excmo. Sr.: En 'Vista de las instancias promo'fidas por
los padres de los reclntas expreliJallos en la siguiente rela
ción, en solicitud de que los individuos que han de subs.
tituir á dichos reclutas sean identificados solamente on los

LÓPEZ DOMfNGUl<JZ

9. a SECIJIOl'¡

Excmo. Sr.: En vIsta de la instancia promovida por
Segundo Fern:índez, vecino de Illana (Guadalajara), en soli
citud de que al licenciado que ha de snbstituir á su hijo,
Roque Fernández Marcos, recluta del último reemplazo, se
le exima de la justificación á que se refiere el párrafo 2.o de
la real orden de 29 de diciembre de 1892 (D. O. núm. 288),
y que la identificación de la personalidad de dicho licencia
do se efectúe solamente en el punto de su residencia habi
tual; teniendo en cuenta que si bien la ley lo prohibe, son
frecuentes los casos en que los individuos de tropa han
contraído matrimonio antes de la época en que se los ex.
pidieron las fes de soltería, como lo comprueba la real 01'.

den de 14 de junio de 1890 (C. L. núm. 188), Y que es ne
cesaria la identificación del substituto en los puntos que
determina la real orden citada de 29 de diciembre último,
pam evitar la presentación de un individuo en vez de otro,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombr~la Reina· Regente del Rei.
no, no ha tenido á bien acceder á clichapetición.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1893.

---_....-

Señor Capitán general de Valencia.

RECLUT.AMIENTO y :ttEE~l1?LAZO DEL EJÉROITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovIda por
José Javaloyas Navarro, vecino de Cortes de Pallás (Valen
cia), en solicitud de que se le conceda autorización para
substituir en el servicio de Ultramar, con otro individuo, á
su hijo Lorenzo Javaloyas Navarro, recluta del reemplazo
de 1891, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido a bien acceder á dicha petición, por
oponerse á ello el arto 164 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento y
efectos con5iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrel\O de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán g(lneral de Cataluña.

Siñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y niarina.

lITaría del Carmen !l1uñoz Pavén y A,,~v:llo, lí quicn correspon
de según la legislu":ióll vIgente'; dohiendo sedo al>onada,
mientras conservo su actual 03bdo, por la Delegación do
Hacienda de 1" pl'ovinda ele }~:1rCOlOnll, á partir dol 9 do
noviembre de 18[)O, siguiente día al dol óbito de fJU O"pMO.

De real orden lo digo ñ V. E. parro su conocimiento y
demás efectos.. Dios guurct0 lÍ V. E. muchos años. :Ma
drid 3 de febrero de 1893.

D. O. núm. 26

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

~eñorel!l Prel!lidente del Consejo Supremo de GUilrra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.-g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de enero úl
timo, se ha servido disponer que la pensión de 700 pesetas
anuales que, por real orden de 18 de febrero de 1837, fué
concedida tí D.a Maria del Carmen Arévalo y Queralt, como
viuda del oficial segundo de la Intervención. del Eiército de
Navarra y Provincias Vascongadas, D. Antonio Muñoz Pa
Vón, -y que en la actualidad so halla vacante por faUeci·
miento <le la citada D.a Maria del Carmen Arévalo, sea
transmitida á su hija y (lel causante, de efltado viuda, Doña

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de enero últi·
mo, ha tenido á bien conceder á D.a Vicenta Cruz y López,
vinda del segnndo teniente de Infantería, D. Manuel Galin
do López, la pensión anual de 400 pesetas, que le corres·
ponde con arreglo á la 16Y de 22 de julio de 1891 (O. L. nú
mero 278), y la bonificación de un tercio de dicha suma, ó
sea 133'33 pesetas al año, como comprendida en la ley de
presupuestoB de Cuba de 1885·86 (C. L. núm. 2r5); los
cuales señalamientos le serán abonados desde el 13 de fe·
brero de 1892, que fué el siguiente dia al de~ óbito del cau
sante, é interin conserve su actual estado; satisfaciéndosele
el primero, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Cádiz, y el segundo, por las cajas de la citada isla, según
lo determinado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su eonoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:r.fÍNGUEZ

Señor CapitáJ:l. general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo d8 Guerra y MO\rina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen AU nombre In, R0inn.
Regente del Reino, conrormánc1oEe con 10 expl~esto por el
Consejo Supremo de Guerra y MarIna, en 13 de enero últi
mo, ha tenido á bien conceJer a n.a Dolores Criado yCru
zado, viuda de las segundas nupcias elel primer teniente de
Infanteria, D. Julian l\:foreno Ruiz, la pensión anual de 470
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 22 do ju
lio do 1891 (C. L. núm. 278), y la bonificación de un tercio
de dicha !:uma, ósea 150'66 pesetas al año, como com
prendida -en la ley de presupuestos de Cuba de 1885-86
(C. L. núm. 295); los cuales señalamientos le serán abona- 1
dos desde el 20 de agosto de 1892, que fué el siguiente día
al del óbito del causante é ínterin conserve su actual esta
do; satisfaciéndosele, el primero, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia ele Hnelva, y el segundo, par las ca
jas de la citada isla, según lo determinado en disposiciones
vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de febrero de 1893.
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punir·e; (')1 ql1~ fUE'i"('ll :~1ist[j¡J(i,!, el Rey ('l. D. g.), Y ('D ,~n

nnrnl;rt~ 1:1. ne~na ntf~'~ n~·~ (lel Re.jno, tr.niendo en ct~el1t~ los
prin~lÍpil)~ ',~11 :1'.l P se hU)f·la ln real orden d:; 2H·dc diciernbrü
üItilll,) (l). O. l;tun. :>:8), (1"(; tienden 1\ evitar el ingreso
en el fDjérdw Je individuos con nombres eupuesto8 y docu
mentes fa1f'(,:", no ha tenido tí hien acceder á dichas peti
ciones.

I De real orden lo c1i~o :i r. E. para su cOll()cimiento y

1
1 (fcrtos consiguientes.' Dios guarde á V. E. muchos años.

l\[drid 3 de febrero de 1893.

1 LÓPEZ DOllliNGUEZISeñores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgol"

Reladón !!'ue se cita

Komures de los p!:.dres Kombres de los}ecluMs Puntos en que resIden Provinci&B

--_._- - •
~:~~rio Cana~ej~s•...•..•••..... IGnmersindo Canalejas Tülilgarcía.

I
Guadalajara............. '''1

Cipriano Ca ñeque Redaya...•.••. ICipriano Cañeqne ...••••......... Valdemuño Farnández ....••
:Ma~uel'Fernández••.•.•..• •.•••r iManue~ Fernánd.ez.-.MuñOl': ......... Horche. " ..•...........•.•,GUadalajara.
LUClano Toro....... , ... , .•...•.. ¡GregarIo Toro VlaJl1 .......... , ... Sigüenza...•..•....•.......
Juan Esteban..... " .••...•.....•. Alejandro Esteban Maña......... Guadalajara....••......•...
Pedro I¡::la..............•.......•. Juan Isla Cuesta ...............•. Cab~ejas del Pinar.....•...• ~Sorill..
Faustino Arroyo ...........••• " .!FaustinoArroyo Mateo .•......... AbeJar............•..•.....

I

Madrid 3 de febrero de '1893. LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á fste Ministerio, en 24 de enero último, manifestando
que por haber sido relevado el recluta Cla'ldio Carrasco Feli
pe, de la penalidad que determina el arto 30 de la ley, 8e ha
verificado en la Zona de Zafra un sorteo supletorio, dispo·
niendo V. E. que descienda la numeración una uúidad, con
objeto de cubrir el núm. 1, que se le había asignado, antes
de ser clasificado I:lortcablc, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha
determinación.

De real orden lo digo á V. JiJ. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guárde ti. V. E. muchos años.
Madrid 3 de fehrero de 1893.

LópJ!)z DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la. comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 16 de enero último, manifestan
do que al recluta Román Arazuri EIso, á quien se habia asig
nado el núm. 3, le ha corre3pondido el 795 en el sorteo su·
pletorío verificado en la Zona. de Pamplona, y que ID se co
rre la numeración en la forma que determina el arto 142 de
la ley, quedará sin ocupar el núm. 3, y si se verifica la ope
ración on sentido descendente perderán una unidad los sor
teados hasta el núm. 795, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regentª del Reino, ha tenido á bien disponer se
manifieste á V. E. que el resultado de ambos procedimien
tos fS el mismo, puesto que la zona ha de facilitar, necesa·
riamente, el cupo total do roolutas que se le designe, entre
los que hayan obtenido los números más bajos, deduciendo
de dicho cupo los fallecido~, redimidos á metálico y bajas
de que tenga noticias la zona después de remitir el estucI0
á que se refiere la real orden de 6 de noviembre de 1892
(D. O. núm. 2'13). .

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero do 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGLTEZ

SeñOl' Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministario, en 11 de enero último, proponiendo
se modifiquen los arta. 73 y 78 del reglamento de z.onas mi
litares, para que pueda concederse permiso.á los mozos su
jetos á revi8ión para viajar por la Península, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se mani:ieste á V. E. que la cla
sificación de dichos reclutas se refiere á. los efectos del de·
tall y registroB en qne deben relacionarse, sin que dicha cir
cunstancia les prive de poder viajar por la Península, con
la debida autorización, en la mi.ma forma que venia veri
ficándose antes de la publicación del citado reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
afectos consiguientes. Dio~ guarde ti V. E. muchos años.
:Madrid 3 de febrero de 1893.

Ló:PEZ DoMfNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista ie la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 24 de enero último, promovida por Don
Jenaro Ordóñez y Justiniano, en solicitud de que se modifi
que la real orden de 29 de diciembre de 1892 (D. O. núme·
ro 288), eon el fin de que la identificación dalás substitutos
sólo se verifique en los puntos en que fueren alistados; y
teniendo en cuenta qne comprobada la identidad en la eapi.
tal de la zona, es como puede evitarse el ingreso en el Ejér.
cito de substitutos con nombre supuesto y documentos falo
sos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alías.
Madrid 3 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Sofior Capitán general de Castilla la Vieja.

1_.... -
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Excmo. 8r.: El Rey (eJ.. D, g.) Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí, bien disponer que la real
orden de 26 de enero último (D. O. núm. 19), dando desti
no a jefes y oficiales de la escala activa de Infantería, se en
tienda rectificada para los capitanes que se expresan en la
siguiente relación en la forma que ésta indica, con lo cual
quedan Ilubsanados los errores que aparecen en la mencio
nada real orden.

De la de S. .:M. ]0 digo á V. ~. partA su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.° de febrero de 1893.

Oil'cl/lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
el estado que acompaüa ti, la réaJ orden circular ele fe(;ha 1.0
del mes actual (D. O. núm. 24), se entienda rectificado en
el sentido de que el regimiento de Infanteria núm. 44, es
el de Antillas; qUíl la fuerza reglamentaria del 3.er regi
miento Montado de Artilleda, es de 35\) hombrBs, y la del
4.° Montaq,o, 448, cOl'l'espondiendoal 3.er .,regimiento en la
casi1l~ letra lJ', el total de reclutas asignados al 4.°, Yá éste
los que dehiu recibir el 3.°

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á. V. E. muchos añoill.
Madt'id 4 de febrero de 1893.
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RECTIFIOAOIONES

D. O. núm. 26

LÓPEZ DoMÍNI!!UJilZ

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes general~s da Cataluña, Aragón y Bur~os.

Relación que se cita

D. José Alvarez Iglesias, agregado á la Zona de Zaragoza

núm. 61, á la de Teruelnúm. 66, de'plantilla.

» León Muñoz Caramelo, agregado á la Zona de Zaragoza

núm. 61, á la de Calatayud núm. 63, de plantilla.

" José de Castro Moreno, del re~imientode Burgos núme·

ro 36, á la Zona de Zaragoza núm. 61, agregado.

" Epifanio Mariones Aranza, agregado á la Zona de Zara

goza núm. 61, á la de Ternel núm~ 66, de plantilla.

" Ricardo Logroño Cabanillas, de la Zona de Lérida nú

mero 20, á la de Zaragoza núm. 61, agregado.

Madrid 1.0 de febrero de 1893.

LóPl'lZ DOMÍNGUEZ

6.80 SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supramo de Guerra y Marina, en 14 de enero últi
mo, ha tenido á bien disponer que· la real orden de 28 de
julio de 1892 (D. O. núm. 163), señaJando á D. a María de las

. Mercedes Valdés, viuda de las segundas nupcias del coman·
dante de Infanteria, D. Isidro Cañizal y Téllez, la pensión
anual de 2.250 pesetas, se entienda rectificada en el sentido
de que dicha pensión ha de abonarse á la interesada á par·
tir del 7 de mayo de 1892, fecha de la solicitud, y no desde
011'1 de igual mes de 1890, como por error mate;ial se C011·

signó en la citada real orden.
De la propia orden lo digo tL V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos liños. Ma·
drid 3 de febrero de lS93.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~eflOl' Capitán gellonll df' la Isla de Puerto Rico.

Señoros Prer,identc del Consl1jo Supremo de Quena y Marina
y CapiMn genoral de la Isla de Cuba.

LÓPEZ DO~!ÍNGUEZ

Señor.....

....-
nETIROS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Dispuesto por real decreto, fecha de ayer,
que el inspector médico de segunda clase D. Antonio Pobla
ción y Fernández, pase á la situación de retirado por haber
cumplido la edad reglamentaria, S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so
ha servido autorizar á dicho Iuspoctor méc1ieo, para que fije
su reBiclencia en Valladoli,l, según dcsea; rcsolviend,\ al
propio tiempo, que interin se determina en definitiva el
haber pasivo que le corresponde, previo informe que emi
tira el Consejo Supremo do Guerra y Marina, se abonen al
interesado, con carácter provisional, desde 1.0 de marzo
próximo, los 90 céntimos del sueldo de su uctual empleo,
que por sus años de servicio le corresponden, ó sean 9.000
peseta.. anuales, por la Delegación de Hacien'la do la rore
rida provincia.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 18\13.

LÓPEZ DOll1ÍNGu:mz

Señor Capitán general' de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de GU,erra.

6. S SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In R.ei·
na Regente del Reino, de aeuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina,al informar, en 13 del
mcs próximo pasado, la propuesta de retiro formulada á
fa ;'01' (101 carabinero de primcra clase dQ ese distrito, Anto
nio del Rosario y Rosario, ha tenido á bien confirmar, en de·
finitiva, el haber mensual de 56'25 pesetas, equivalentes á
11 pesofJ 25 centavos, que, como señalamiento provisional,
le fué concedido por roal orden de 9 de nO'i'Í8mbre último
(O. O. núm. 247); debiendo abonárselo la exptesllda canti·
dad, por las cajas do osas isla3, á parth' clúl1.° elo octubre
de 1801, en qno causó baja on act~vo.

De real ordo11 lo digv ti V. E. parlt su conocimiento y
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domás efeeios. Dios guarde tí. V. E. muchos aftoso Ma
drid 3 tie febroro do 1893.

7.& SEccrON

LÓPEZ DOMü,GUEZ

f'3eñorcs Presidente del Cons¡;jo Supremo de Guerra y Marina
y OrdeU'ttdor de pagos de Guerra.

Seño:!: Capitán g<meral de la Isla de Cuba.

LÓPE3 DO:r.rfNGUEZ

LÓPEZ Do'MÍKGUE~

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
¡ Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
i ción de que V. E. dió conocimiento á eate Ministerio, en su
! escrito de 17 de diciembre del año próximo pasado, dejan-

~ , do sin efecto la real orden de 2 de enero tilel mismo año
Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- (D. O. núm. 1), por.la cual se concedia el retiro forzoso por

na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el edad al comandante' de Infantería, D. Joaquín Rodríguez
Consejo Supremo de Guerra y ~Iarina, al informar, en 13 del Gonzále~, una vez que éste comprueba con documentos jus
mES anterior ,'la propuesta de retiro formulada á favor del , tificativos que no cnmple los 60 años de edad hasta el 3 de
carabinero CiprianoRndriguez Inllógnito, ha tenido á bien, agosto de 1894.
confirmar, en definitiva, el haber ml:'nsu:ll de 22'50 pesetas, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
que, como señalamiento provisional, le fué concedido por demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
real ordtn de 3 de diciembre último (D. O. núm. ~.67); de· drid 3 de febrero de 1893.
biendo abonársele la expresada cantidad por]a Delegación
d~ Hacienda de l}ontovedra.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
dEmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
<lrid 3 de febrero de 1893.

Soñor Capitán general de las Islas Filipiaus.

Señor Preside¡::¡te dd Consejo Supremo de Guerra y If¡arina.

f:'t::ñor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo SUp1'emo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.
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